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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

227 CORRECCIÓN de errores del Decreto 11/2008,
de 1 de febrero, de ayudas urgentes y de carác-
ter excepcional para reparar los daños produci-
dos por el temporal de viento acaecido en las is-
las de El Hierro y La Gomera y en Punta del Hidalgo
(término municipal de San Cristóbal de La La-
guna, isla de Tenerife), en el mes de enero de 2008
(B.O.C. nº 29, de 8.2.08).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del Decreto 11/2008, de 1 de febrero, de ayudas ur-
gentes y de carácter excepcional para reparar los da-
ños producidos por el temporal de viento acaecido
en las islas de El Hierro y La Gomera y en Punta del
Hidalgo (término municipal de San Cristóbal de La
Laguna, isla de Tenerife), en el mes de enero de
2008, publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº
29, de 8 de febrero de 2008, es preciso proceder a su
corrección en el sentido siguiente:

En la numeración de los artículos, 

donde dice “Artículo 5.-”, debe decir “Artículo 4.-” y, 

donde dice “Artículo 6.-”, debe decir “Artículo 5.-”.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Presidencia del Gobierno

228 DECRETO 12/2008, de 25 de enero, del Pre-
sidente, por el que se resuelve la convocato-
ria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en
Presidencia del Gobierno, efectuada por Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad de 29 de noviembre de 2007
(B.O.C. nº 245, de 10.12.07).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 29 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 245, de
10.12.07).

Visto el informe de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, emitido de conformidad con lo previs-

to en la base quinta de la convocatoria, relativo al cum-
plimiento por parte de los solicitantes de los requi-
sitos exigidos en la misma. 

Visto el informe del Viceconsejero de la Presi-
dencia.

De acuerdo con la base sexta de la convocatoria
y en uso de las competencias que tengo atribuidas por
el artículo 4.1.d) del Decreto 7/2004, de 3 de febre-
ro (B.O.C. nº 27, de 10.2.04), por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno,
y el artículo 17.1 del Decreto 48/1998, de 17 de abril,
por el que se regula la provisión de puestos de tra-
bajo del personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
53, de 1.5.98),

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. Mónica
Álvarez Mederos, con D.N.I. nº 42.087.299 J, para
desempeñar el siguiente puesto: Centro Directivo: Vi-
ceconsejería de la Presidencia. Unidad: Apoyo al Vi-
ceconsejero de la Presidencia. Denominación del
puesto: Secretario/a de Dirección. Número del pues-
to: 24908. Nivel: 18. Puntos de complemento espe-
cífico: 28. Vínculo: funcionario. Administración de
procedencia: Comunidad Autónoma de Canarias.
Grupo: D. Adscripción Cuerpo/Escala: Auxiliar. Jor-
nada: especial. Localización: Santa Cruz de Teneri-
fe o Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria cesará en su actual
puesto de trabajo en el plazo de tres días, contados
desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de este Decreto, y habrá de to-
mar posesión en igual plazo, si reside en la misma
isla, o en un mes, si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Las Palmas, o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, si la recurrente tuviera su domicilio en es-
ta circunscripción, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación. 

Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación,
significando que, en el caso de presentar recurso de
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reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo y, todo ello, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de enero de 2008.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

229 ORDEN de 8 de febrero de 2008, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre
designación, la provisión de un puesto de tra-
bajo en la Consejería de Sanidad.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Sanidad.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 124/2006, de 29 de agosto (B.O.C.
nº 174, de 6 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Sanidad figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 206/2007, de 13 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías y el Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 16559 denominado Jefe de Servicio
Oficina Presupuestaria que se efectuará de acuerdo
con las bases que se insertan a continuación.

Primera: el puesto de trabajo a proveer, median-
te el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda: podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comuni-
dad, al que figura adscrito el puesto anunciado, se con-
siderará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala la Disposición Transitoria Primera
de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria.

Tercera: las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Sanidad, calle
Alfonso XIII, 5, Las Palmas de Gran Canaria, o en
las oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29
de julio. En ambos casos las solicitudes y documen-
tación presentadas se remitirán a la Dirección General
de la Función Pública en los cinco días siguientes al
de su recepción.
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